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 9956 RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2006, de la Universidad Internacional de Cataluña, por la que se publica la modificación del plan de 
estudios de Licenciado en Derecho.

Una vez aprobado por la Junta de Gobierno de esta Universidad y comprobada su adecuación por la Secretaría General del Consejo de Universidades 
a las directrices que le son aplicables, la Comisión Ejecutiva de la Junta de Gobierno ha resuelto lo siguiente:

Publicar la ampliación de las materias optativas que integran el plan de estudios conducentes a la titulación de licenciado en Derecho, homologado por 
el Real Decreto 702/1999, de 30 de abril. La relación de materias optativas a que se refiere la presente resolución figura en el anexo.

Barcelona, 15 de mayo de 2006.–El Rector, Josep Argemí Renom. 

  


